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Señor 
Wilberth Ramírez Coto 
Gerente General 
DEPÓSITO AGRÍCOLA DE CARTAGO, S.A. 
 
 

Estimado señor: 
  

Asunto:  Aprobación del presupuesto extraordinario N° 1 del año 2015 del Depósito 
Agrícola de Cartago, S.A. 

 

Esta Contraloría General recibió el oficio N° DA-012/2015 del 27 de julio de 2015, mediante 
el cual se remite el presupuesto extraordinario N° 1-2015 de esa entidad, que tiene el propósito de 
incorporar en el presupuesto vigente, recursos adicionales provenientes de la Venta de Servicios 
(por adjudicación de contratos con el IMAS) y del superávit libre, para ser aplicados en el 
incremento de diversas cuentas de gastos.  
 

Al respecto, luego del análisis realizado, este Órgano Contralor resuelve aprobar el citado 
documento presupuestario, con las siguientes observaciones: 
 

1. Se aprueba, entre otros, el contenido presupuestario para la creación de 42 plazas por 
sueldos para cargos fijos, en el entendido de que es responsabilidad de esa Administración, 
el que dichas plazas estén debidamente sustentadas en  estudios financieros, técnicos y 
legales correspondientes.  Las referidas plazas rigen a partir de la fecha de aprobación del 
presente documento por parte de este Órgano Contralor. 

 

2. De acuerdo con lo anterior el número total de plazas vigentes en esa Sociedad es de 46. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
Lic. Máximo Moraga Cabalceta, MBA          Licda. Guitjoo Sánchez Torres, MBA 
            Gerente de Área, a.i.     Fiscalizadora 
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